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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN '- ~ • ~ ~ 
SUPREMACORTEDE~otctPARTicuLAR QUE FORMULA EL MINISTRo JosÉ ~~ÓN ~, 

COSSÍO DÍAZ EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 498/2006. ~-

INTRODUCCIÓN 

Nación al resolver el juicio de amparo directo e 
~' 
\fi sesión de diecisiete de abril de dos mil siete. 

Justicia de la 

498/2006, en 

J' 

·-

Para exponer los motivos de 

edentes del asunto (1 ), describiré la 

l. ANTECEDENTES 

relataré los 

sen que se 

exponer las 

resolver el 

ránsito y el 

convicción 

rá cerrado con una breve 

El presente asunto se refiere a un juicio de amparo directo en 

revisión en el que el quejoso señaló como acto reclamado la sentencia 

definitiva dictada por el Magistrado titular del Tribunal Unitario del 

Vigésimo Tercer Circuito el veintiséis de noviembre de dos mil tres, 

dentro del toca penal de apelación número 413/2003-111. En ella se le 

~ consideró penalmente responsable en la comisión de delito contra la 
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salud en su ~Ódalidad de transportación y fue condenado, el t 
v~in1Íslete é septiembre de dos mil tres, a compurgar una sentencia 

~e on años con tres meses de prisión. 
' 

Los hechos que dieron origen al proceso seguido en contra del 

quejoso consistieron, esencialmente, en que el día veintisiete de 

febrero de dos mil uno circulaba por la carretera federal cincuenta y 

cuatro, en el Estado de Zacatecas, cuando al ser objeto de una 

revisión de rutina en el puesto de control militar "Corral de Piedra", se 

le encontró en posesión de quinientos noventa y un kilogramos del 

enervante conocido como marihuana; como consecuencia de ello, las 

autoridades militares, tras dar aviso a la zona militar correspondiente, () 

pusieron a disposición del agente del Ministerio Público de la 

Federación al probable responsable, a fin de que se iniciara la 
•. 1 

indagatoria correspondiente, en la que además dichos ~~ 

tuvieron la calidad de testi~os, misma que concluyó __ con la senf.-1~ 
que htce referencta en el parrafo precedente. ·~~ .::::;;;?~ 

Con motivo de la condena de que fue objeto el quejos!~;,~~:, 
/IJ',I" :;é•~ló~!>.l. o e 

amparo y protección de la ~justicia federal y dentro de los co s de 

violación, en relación al tema de constitucionalidad, solicitó la 

interpretación directa, gramatical, histórica, teleológica y conjunta de 

los artículos 11, 16, 128 y 133 constitucionales en relación con lo 

dispuesto en los numerales 1 y 7.1 de la Convención Americana Sobre ·"' 

Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica. 

Al respecto, el quejoso argumentó que de la interpretació'n 

conjunta de lo dispuesto en los artículos 11 y 16 de la Carta Magna se 

obtienen los únicos casos en que puede molestarse al gobernado en 

su libertad de tránsito y, entre estos, no se encuentra algún derecho 

de la autoridad para detener e investigar a los vehículos que transitan 
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~mente, de acuerdo con las prerrogativas constitucionales, sino que 

PODER JUDICIAL &Jl<l F~en~e se justifica si las garantías constitucionales están 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

suspendidas en términos del artículo 29 constitucional, cuando hay 

una manifiesta violación de la ley penal, una infracción a los 

reglamentos de tránsito, la comisión flagrante de un delito o ante el 

cumplimiento de un mandato judicial. Por lo que en cualquier otro 

caso, debe haber un mandato de autoridad competente que funde y 

motive la causa legal de dich 

diligencias y medios de pru 

tuación, ya que de no ser así las 

obtengan a partir de la misma 

carecerán de eficacia probatona:ntlen1~~e 

o o inatendible por el 

trJbur:wl colegiado que conoció, en ri ra in ta cia, de este Juicio de 
ltao,s» """ . ' . 
,~,Y'~~~ coq~titucional, al considera que n in _pendencia de que 

\ 1 : : ~·qr~r~\ esti_marse como ilegal la etención del. quejoso, ello sólq '\ . . ~ ·~~~ ~-~ ~ ·. 
1 ·~. l .~r[~:iéomo consecue ia se de estimara lo anifestado por los 

~~ . 
~mentas captores sobr 1 ue se verificó el 

~iento del quejos pero 

c•e nulificar los restan 

recabados en la averiguación pr ·a y la causa penal d 

lnconforme con tal determina "ón el quejoso ·nterpuso el 

pre.sente re .. curso de revisión en el que expresó como a\Jravios que 
1 

contrariamente a lo señalado por el tribunal colegiado de acreditarse la-

inconstitucionalidad de la detención, con motivo de la interpretación de 

19s ~rtíc!Jio.s 11, 16, 128 y 133 constitucionales en relación con lo 

dispuesto en_ los numerales 1 y 7.1 de la Convención Americana Sobre 

Der~chos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica -apoyada en 

el principio pro homine- la consecuencia sería el declarar inválido 
t • 

todo lo que tenga relación, directa o indirecta, con dicho acto 
1 

-~ 

~ inconstitucional. 
~ 
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11. CONSIDERACIONES EN QUE SE SUSTENTA LA SENTENCIA 

DE MAYORÍA. 

En la resolución, adoptada por mayoría de seis votos, se 

desechó el recurso de revisión interpuesto ya que el tribunal colegiado 

de origen no fue omiso en pronunciarse respeCto de la interpretación 

que le fue solicitada por el quejoso de los artículos 11, 16, 128 y 133 

constitucionales, en relación con lo dispuesto en los artículos 1 y 7.1 

de la Convención Americana de los Derechos Humanos, sino que 

advirtió que existía impedimento para analizar dicho aspecto, 

concretamente, que a ningún fin práctico llevaría analizarlos, pues aun 

si fueran fundados, sólo tendría como consecuencia que se 

desestimara lo manifestado por los elementos captores sobre la forma 

y términos en que se verificó la aprehensión del quejoso, p7ro de ... ~ 

ninguna manera tendría el alcance de nulificar los restantes elerhenf'-'· · ~;.¡_q,¡ 
l~~;;. 

de convicción que fueron recabados en la averiguación previa l\~~~ 
causa penal de origen para determinar su responsabilidad. .."-i~ 

~ p()b,tlt_-~..!f<K:IAL t 

Para sustentar tal determinación se afirma que de~la~ifr¡i~~~;~~r 
~-

sistemático de lo dispuesto en la fracción IX del artículos 107 de la 

Constitución, en relación con los artículos 83, fracción V, 84, fracción 

11, 89, último párrafo, 90, último párrafo, y 93 de la Ley de Amparo, 1 O, 

fracción 111 y 21, fracción 111, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, s~ desprende que fue voluntad del Poder ~. 

Constituyente Permanente establecer, por regla general, la 

inatacabilidad de las sentencias dictadas por los Tribunales 

Colegiados de Circuito; sin ~mbargo, para salvaguardar la naturaleza 

de la Suprema Corte en mcáteria de constitucionalidad de .leyes y de 

interpretación directa de Ll.n precepto constitucional como órgano 
1 

terminal, se establece la expepción de que cuando se haya decidido 

alguno de esos temas en la; propia sentencia o habiéndose propuesto 
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~~~[\~~· 
~R'"""'ící demanda sin que se hubieran estudiado en la resolución, 

PODERJuoJciAlpE«edBJéóNel recurso de revisión ante el más Alto Tribunal, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

estableciénclose a su vez la excepción de que no se dará la 

proc~dencia cuando la Suprema Corte, de conformidad con acuerdos 

generales, determine que no se advierte que se pueda establecer una 

tesis d~ importancia y trascendencia. 

Con aP.oyo a lo 

~utoridades, sino un 

se concluye que la excepción de la 

ión en amparo directo, no tuvo como 

favor del quejoso o de las 

orden constitucional, 

reserv~ndo~ al más Alto Tribunal c;fe 

la decisión terminal en la materia, o conce niente a ~i una ley se 

·~~- -- . r:t~. a la Constituc· · o, en el otro su u~sto, cuál debe ser la 

~:.~!pr7ci~n correcta de u pr to e dicha Ley Fund~mental. 

rrt¿g 
FEDUg;,.: Así, respecto del caso concreto se s que el tribunal 

):=,s.L~ no fue omiso n pron ciarse respec de la interpretación 

&é';;~e solicitada por el uejos e los artícul s 11, 16, 128 y 133 

constitucionales, en relación n lo dispuesto en 

de la Convención Americana los Derechos umanos, sino que 

advirtiq .que existía impedimento analizar dich aspecto, cuestión 

:~ que .~1 <{ecidir respecto de si un con pto de violaci · n .sobre un tema 

constituci9nal resulta inoperante, insuficiente o inefic z, debe resultar 

inatacable. 
' 

111. CONSIDERACIONES EN QUE SE SUSTENTA EL PRESENTE 
VOTO PARTICULAR. 

Contrario. a lo decidido por la mayoría, considero que sí se 

reunían los requisitos de procedencia del juicio de amparo directo en 

revisión 498/2006, ya que además de que se satisface lo que deriva 
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de una interpretación sistemática de los artículos 94, párrafo séptimo, 1' 

107 fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
' 

Mexicanos; 83, fracción V; 84, fracción 11 de la Ley de Amparo; 1 O, 

fracción 111; y 21, fracción 111, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como del Acuerdo General Plenario 

5/1999 y lo señalado en la tesis jurisprudencia! "REVISIÓN EN 

AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA"1
, es 

evidente, de la lectura del escrito de demanda, que el quejoso solicitó 

la interpretación directa de preceptos constitucionales en relación con 

disposiciones de derecho internacional y el tribunal colegiado de 

mérito omitió dar contestación a dichos planteamientos, sin que exista 

jurisprudencia sobre tal punto y sin que los agravios expresados sean 

inoperantes, razón por la cual, debió ser procedente el recurso. 

De hecho, los argumentos hechos valer por el ahora recu ~ 

en vía de agravios, en mi opinión, resultaban esencialmente 

en virtud de que .el tribunal colegiado de mérito, aun cuando a~í · • \ 

había solicitado, no atendió a los planteamientos de constitucioh~~!:!S' 
~ ~f.~'G.~ 

hechos valer por la parte quejosa. · ~~~ 
,. -rr \$ . . ·~· 

~, 

--J 1 -... ~ '" 

"' 
~ ""· ·~¡;¡ 

!),· 

1 El contenido de esta tesis es: "Los articulas 107, fracción IX, de la Constitución Política ae··IOSG 
Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la Ley de Amparo, 10, fracción 111, de la i..~1 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece la·s bases generales para la .Ji: 
procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un 
recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: l. Que se 
presente oportunamente; 11. Que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una 
ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se 
hubiera omitido su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y 111. Que el 
problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia ·y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el entendido de que un asunto 
será importante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la 
suplencia de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales 
o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos 
sobresalientes en materia de constitucionalid?d; por el contrario, deberá considerarse que no se 
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de 
constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta 
queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, 
conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente". ( 
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'"<;-!' · l:l"i:..~ "-!" 
~~-i[~]~~~ 
~~~~ .. La omisión en que incurrió el tribunal colegiado al no realizar la 

PooERJUDJCIAlmtefp~én solicitada de los artículos 11, 16, 128 y 133 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

corstitucionC!Ies, en relación con lo establecido en los artículos 1 y 7.1 

-

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al considerar 

que "a ningún fin práctico conllevaría analizar la legalidad o la 

ilegalidad de la detención del peticionario del amparo", es un e.lemento 

clave que hacía procedente el amparo directo en revisión, más cuando 

sí se satisfacían los demás req · 1 o pues aunque pretendió justificar 

su decisión señalando que s r fundados los conceptos de 

violación sustentados en eso nstitucionales, sólo hubiese 

~· tenido como consecuencia que e ~e~es~i a!a lo manifestado por los 

elementos captores sobre la forma y términ s en que se verificó la 

detención del quejoso, no decidió ni áetermi ó ~da respecto a la 

~ .. . !nl~~pre~ación constitucional que . se e p nteó qu~ va más allá de 

~ solo nulificar los restantes medios d COnViCCIÓn para determinar la 
, ;: • 1 

· . responsabilidad penal del quejoso, in o más bieh, determinar la 

:~éJCi~ de:·los medios de prue a o ni os a parti/de la prá~tica de 

1~~~~ y \on ello, deter ·nar el alea y restricciones válidas al 

ej~r~tq~ dJI derecho de ci u ción en lación con la libertad 
w..p. 
v~rsonal, que fueron el origen de demás actos que derivaron en la 

al del quejoso. ,;,;,~:_~ción de la responsabilidad p 

~AOJ._~ 
A0:n quando la mayoría del Tribunal no cor'1cluye de manera 

' . 
opuestp a lp .que ·aquí he manifestado, da la razón a lo·. anteriormente· 

establ~cido -pese a que finalmente da por ·válida la jJstificación del 

tribunal colegiado-, ya que en las consideraciones de la mayoría, ·se 

reconoce que: 

.. .fue voluntad del Poder Legislativo Federal establecer la 
procedencia del recurso de revisión cuando el Tribunal 
colegiado omitió decidir sobre tales temas constitucionales, 

... es decir, cuando no hizo pronunciamiento sobre la 
:.:S constitucionalidad de la norma, o bien, que no determinó el 

7 
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sentido v alcance de un artículo de la Ley Fundamental, y 
no cuando el Tribunal colegiado advirtió que existe un 
impedimento para analizar las referidas cuestiones 
propiamente constitucionales". Y en el caso, no se 
manifestó un impedimento, sino, sólo se expresó una razón 
por la cual se consideraba sin más análisis que no era 
necesario hacer el estudio de los preceptos 
constitucionales. 

Además, los hechos puestos en consideración del tribunal 

colegiado y las interpretaciones solicitadas, de analizarse podrían 

llevar a la emisión de una resolución que fijara un criterio de 

importancia y trascendencia, en razón de que el sentido y alcance de 

la garantía de libre tránsito por el territorio nacional o derecho de 

circulación (artículo 11 constitucional) no ha sido claramente definido 

por este Alto Tribunal y, menos aún, cuando dicha garantía se ve 

lin¿itada o restringida ante las necesidades de seguridad pública o 

combate a la delincuencia. Así, tampoco ha sido analizado el al 

de las restricciones al derecho de circulación por el territorio 

presupuesto válido para determinar la legalidad de una detenci 

bien, como presupuesto para ejercer otro tipo de actos dé mol~&tiau~l .,~,~ 
PR~;MA ~O~''· <'F, JUS~IC 

contra del gobernado que pueden incidir o afectar· el deree , ' l:.lllliBAI.• 

propiedad, derecho a la libertad personal u otros. 
• :& 
f ' le 
: \ ~ ., 

La importancia y trascendencia de realizar la interpre~ª~ión de 

las disposiciones que señalaba el quejoso para determinar eL ~lc~n~e, 
contenido y restricciones válidas de la garantía- éohsagrada en vel .), 

artículo 11 constitucional, se presenta también por el hecho de que la 

situación actual que vive el país en materia de seguridad, lleva de la 

mano la aplicación de políticas y acciones que pueden limitar o 

restringir el ejercicio de este derecho, mismas que pudieron haberse 

analizado por esta Suprema Corte a partir del estudio del presente 

asunto; tal y como lo han hecho distintos organismos internacionales, 

como por ejemplo, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha .. 
t· 
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ti ~~~~~~~ ~~~ 
~ ~ ·~ ~~~ .:r!o •• 

~~ ·}~p[~~~.!?~o'< !/ji • ~ " 
1~;.- \'\\ J~ ' 
~ ado que "/a libertad de circulación es una condición indispensable 

PODERJUDICIAlparJa=ErS.Wi!M'e desarrollo de la persona'f2. Asimismo dicho órgano 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

jurisdiccional, coincidiendo con lo indicado por el Comité de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, en su Comentario General No. 27, 

estableció que: 

~-) . 1 

.. . el derecho de circulación y de residencia consiste, ínter 
afia, en lo siguiente: a) el derecho de quienes se 
encuentren legalmente d o de ,un Estado a circular 
libremente en ese Estad y es ger su lugar de -residencia; 
y b) el derecho de u a perso a ingresar a su país y 
permanecer en él", y ue (Te]/ di rute de este derecho no 
depende de ningún o · . · mo ·vo e articular de la 
persona que desea circular o perma cer· en n /ugar"3

; es 
indispensable adoptar un criterio p pio, p ra que de 
manera clara y obligatoria este Alt Tribu al fije los 
alcances y restricciones válidas a ese der cho . 

'1t. "'; 
':Q . ¡ Ahora bien, si pese a lo no se 

.. cumplían en su integridad los req ·sitos .de p e~c a para entrar al 

--dio de los temas planteados po el quejoso, ~ebem s recordar q4e 
... i • 

. oQit"· ~to~~upuesto en "' 1 involucr derechos 

f~h'damentáles, es válido y ne. sario a icar el principio pro homine, al 
' . 

~ual nosotr~s llamaremos princ . pro persona4 por t ner un sentido 

tJJás amplio y ser más neutro des e perspectiva de g nero, a fin de 

rtpJ.J@.ir a la norma más amplia y/o un · interpretación más extensiva 

{~:.esta. al reconocer/garantizar el ejerc1 ·a e un derecho fundamental; 
"'·· "' ; .. t' ' 

o bien, en sentido opuesto, aplic?r la y/o interpretación más 

2 Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana, supra nota 4, párr. 11 O, y Caso Ricardo Canese, supra nota 
185, párr. 115. 
3 Cfr. Caso de la Comunidad Moiwana, supra nota 4, párr. 110, y Caso Ricardo Canese, supra nota 
185, párr. 115. Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Comentario general no. 27 de 
2 de noviembre de 1999, párrs. 1, 4, 5 y 19. 
4 En sentido similar de la utilización del término véase: Salvioli, Fabián, Un análisis desde el 
principio pro persona sobre el valor jurfdico de las decisiones de la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos, en En defensa de la Constitución: libro homenaje a Germán Bidart Campos, 
Ediar, Buenos Aires, Argentina, 2003, p. 143. 
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restringida al establecer limitaciones/restricciones al ejercicio de los 1 

derechos fundamentales. 

Este principio que tiene esencialmente su origen en el ámbito del 

derecho internacional de los derechos humanos tiene toda validez de 

aplicación en el derecho interno, por el hecho de que el umbral 

fundamental en materia de derechos ·humanos es "/a maximización y 

optimización del sistema de derechos y el reforzamiento de sus 

garantías'15
, además de que "coincide con el rasgo fundamental del 

derecho de los derechos humanos, esto es, estar siempre a favor del 

hombre'15 

.• ~ 

La trascendencia del principio va más allá de ser un 

criterio de interpretación, pues al existir normas de d 

fundamentales en todos los niveles del orden jurídico del Estado ____., ..... ~ . 

en leyes que no tienen la denominación de "derechos-fundamentales, 
'IIODIR JUD!etAL DI 

"derechos humanos", "garantías individuales" pero que consagraQ...ekTfO,IU: 
~GENiiR. 

reconocen de manera directa o indirecta éstos7
-, el principio pro 

persona se constituye en una verdadera garantía de inter~etación 

constitucional, que permite asegurar en y para todos los niVeles el ,, t. 
respeto y la vigencia de los derechos humanos. Es el punto de pa'rtida 

de una adecuada interpretación de los derechos fundamentales 

garantizados por la Constitución. 
~ ....... ~ . 

Así, en el juicio de amparo directo en revisión 498/2006, ante la 

omisión del tribunal colegiado de realizar la interpretación solicitada 

5 Cfr. Bidart Campos, Germán, La interpretación del sistema de derechos humanos, Ed. Ediar. 
Buenos Aires, Argentina, 1995, p.362-369. 
6 Corte Constitucional Colombiana, Sentencia T-284/06. 
7 Para un ejemplo claro de normas que contienen derechos fundamentales aunque su 
denqminación no lo indique véase: Corte IDH, El Derecho a la Información sobre la Asistencia 
Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal, Opinión Consultiva OC-16/99 de 
1 de octubre de 1999, Serie A, No. 16, párrs. 122-124, 137 y otros. 
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16, 128 y 133 constitucionales, el 

PODERJUDICIALDf~lllliikABdino debió realizar una interpretación pro persona de los 
SUPREMA CORTE DE JUSJ\j:IA Dj: LA NA<;¡ptj, , , 

artJCUJos ~4, parrafo septimo, 107, fracción IX de la Constitución 

. 
-~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción V; · 84, fracción 

11 de la Ley de Amparo; 10, fracción 111; y 21, fracción 111, inciso a) de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como del 

Acuerdo General Plenario 5/1999, y con ello, decretar la procedencia 

del recurso, a efecto de def 1r contenido, alcance y restricciones de 

los derechos que el quejo o pidió su interpretación para el supuesto 

planteado . 

!ti~;-\ ....... 
" ·~· 

El 

. 

o reglas 

. Por su parte, 

aneras; a) la 

y, b) la de la e servación de 

de la regla de la 

·preferencicÍ interpretativa extensiva, implica que an e diferentes 
- "' l ' 

Wrpretaciones de un dispositivo legal, e ebe optar por aquella que 

, -~Q.Q.duzg~ a una mejor y más amplia los derechos 

~J.tdamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su 
...., 

ejercicio. Se debe adoptar o preferir por el juez o interprete legal la 

interpretación que más optimice un derecho fundamental, y dicha 

optimización conlleva de ser necesario y posible, ampliar o extender el 

sentido y alcance del derecho fundamental en análisis. Es decir, que 

para aplicar una norma que puede tener múltiples interpretaciones a 

8 Cfr. Carpio Marcos, Edgar, op. cit. 
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un caso concreto, se debe preferir la interpretación más amplia o que if 
mejor proteja los derechos humanos, o bien, hacer una interpretación 

que amplíe el alcance y contenido del derecho bajo estudio a fin de 

hacer efectiva la protección de la persona. 

De manera específica también resultaba adecuada la aplicación 

del principio9 in dubio pro actione, el cual debe entenderse en el 

sentido que en caso de duda, se debe mantener el procedimiento y 

llevarlo hasta el final; buscando de esa manera, que la persona pueda 

acceder a la justicia, a los mecanismos de tutel'a de sus derechos, 

donde las condiciones o limitaciones que la ley pueda establecer para 

el acceso al recurso o juicio deban ser interpretadas de manera tal que (.: 

se optimice al mayor grado la efectividad del derecho y pued~;ser 

iniciado el mayor número de procesos. .~ ·. • 
"t.~·· 

En ese orden de ideas, corresp~ndía atender a los argume#o~~-
~ 

hechos valer por el recurrente en sus conceptos de violación, en~lllDll'' 

que, esencialmente, planteaba que de la interpretación que ~~ 
realizara de los artículos 11, 16, 128 y 133 constit~_qi_onales, así como 

de diversos numerales de la Convención Americana sobr~~Derec~os 

Humanos o Pacto de San José, se podría determinar si lbs retenes 

constituyen una violación a los derechos fundamenta/es~e . los 

ciudadanos y, con ello, si lo obtenido contra los man~atos 

constitucionales debe ser invalidado, esto es, ineficaz para prooar 

dentro de un procesó penal; sin que los hallazgos que rJ~ul~n d~ la . 
detención convaliden, aun cuando se hubieren obtenido en "flagrancia, 

la arbitraria e inconstitucional actuación por parte de las autoridades. 

Al respecto, debo señalar que, en mi concepto, resultaba 

fundado el agravio hecho valer en el sentido de que el tribunal 

9 En este sentido véase Carpio Marcos, Edgar, op. cit. 
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PODERJUDICIAlq}f~DE~eamientos de constitucionalidad hechos por la parte 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

queJosa, que esencialmente se refirieron a la interpretación de los 

artículos 11, 16, 128 y 133 constitucionales, en relación con lo 

dispuesto en los artículos 1 y 7.1 de la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica. 

de los párrafos p(ecedentes, el 

Primer Tribunal Colegiado del ~igés1 o Tercer Circuito no realizó la 

interpretación constitucional plan 

de violaaión inherente al tema de 
'r 

_: jé'sta Suprema Corte de Justicia 
·-.¡" ~;. i~ -

f t.v.:lf~amento en lo dispuesto en la fr 
' ~~~ ~~ 
,~~m-paro . -

D~ ~ ~BlMtgé~ 
JYffi€16 91! ~ ~8.8~ 

~~ 1'. lrit'é:!rpretación del 

libertad de tránsito). El jo o señ 

.;\llola~jón que el citado precepto 

' · ~ue"tte '~blestarse al ser humano en 

competencia de 

anterior, con 

1 de la Ley de 

(garantía ·de 

en sus onceptos de 

únicos asas en que 

sito; y, entre 
·~~~ ·y ·. 
~·~to.Js, nb se encuentra algún derecho d a autoridad p ra detener a 

~¿stigar . a los vehículos que transita de acue o con las 
~~ ~ 
. ., prerrogativa-s constitucionales, libremente. 

~ 

~~~<"'" 
,~M ~,,.. :J/.l 

{~ 

·~ Al respecto, debe señalarse que conforme al contenido del 

artículo en cuestión 10
, la libertad de tránsito implica el derecho que 

Jo El artículo 11 constitucional establece: "Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la 
República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 

.seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este de!echo 
estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 
criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 
impong-an las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país." 

13 
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todo hombre tiene para entrar y salir de la República, viajar por su 

territorio y se establecen los límites a la misma. 

La prerrogativa aludida es una manifestación del derecho 

general a la libertad, que se traduce en la facultad primaria y elemental 

que tiene cualquier individuo para transitar o desplazarse de un lugar a 

otro, fijar su residencia en cualquier lugar del territorio nacional, 

permanecer en éste, entrar y salir de él, salvo las restricciones que 

legítimamente puedan imponerse por las autoridades al ejercicio de 

dicho derecho. 

Sobre la garantía enunciada existe lo que podríamos denominar 

el respeto absoluto del Estado por la determinación del ser humano de 

satisfacer sus necesidades en el lugar por él escogido, con lf 

limitaciones que puntualmente prevé la Constitución. Íf'" 
!.- ,- ')iG 
1, !.. 

Ahora bien, es importante destacar que este Órgano Colegiado, 

al resolver el catorce de noviembre de mil novecientos noventE 
MJ'IItU 

cinco, el amparo en revisión 4512/90, en lo que interesa a este· f . . ~ 

sostuvo que: :f , 
f 

·l 
1 ,, 

¡,...,_ ~. 

. . . la garantía descrita tiene como finalidad que todo 
hombre entre, salga, viaje y mude su residencia en la ;~ 
República, sin que· para ello requiera de documentación 
alguna que así lo autorice, pero siempre refiriéndose al· .. ~ '1 '1;~ 
desplazamiento o movilización del individuo, sin hacer 
alusión en lo absoluto al medio de transporte, por tanto, ha 
de considerarse que la garantía de libre tránsito protege al 
individuo únicamente, no a los objetos o bienes en general 
del mismo. 

La resolución en comento dio origen a la tesis de rubro: 

"VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE CIRCULAN EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS DE SU ZONA CONURBADA. LOS 

ARTÍCULOS 7o., FRACCIÓN VIII, 32, FRACCIONES 1 Y 11, Y 34, DEL 

14 
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PODERJUDICIAl&OO~rDE LA CONTAMINACIÓN GENERADA POR AQUELLOS, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Y LOS ARTfCULOS 48 Y 49, DEL REGLAMENTO DE TRANSITO 

DEL DISTRITO FEDERAL, NO SON VIOLATORIOS DE LA 

GARANTÍA DE LIBERTAD DE TRANSIT0."11 

de tránsito es necesario que s 

desplazarse dentro del territ rio 

impongan requisitos para lleva 

prohíba el desplazarse por el 

}ránsito, tales como los vehículos que 

tualice una violación a la libertad 

la libertad del individuo para 

sea por que se 

_;;.----...:cito o por que se 

obstante, la 

s medios a 

libertad de 

tal ac ividad. 

bien, respecto de ropio texto 
· ~ ...... 

anal impone a la garantía des~ a es importante eñalar que 
\ 

;J:,!!-~smos los encontramos en la \faculta ad judicial 

~~¡~S '.casÓs de responsabilidad al O CiV autoridad 
. , ,. 

~dministratf-o:a respecto de las dispos· ·ones qu establezc n las leyes 
. 'l 

iobre migración e inmigración, salubri d general y respecto de los 
~~ .. 
.:fxtranjeros residentes considerados co o 
,¿~ ' 

·~ "~iferencia a la posibilidad de expulsión de los 
~ TJ~.? q,, . -

Jtirtículo 33 de la propia Constitución. 
:NE> ' 

perniciosos, en clara 

ismos en términos del 

~1 Tesis emitida por el Tribunal Pleno en la Novena Época, localizable en la página 173 del Tomo 
111, de febrero de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. El contenido de la 
tesis es: "Los ordenamientos legales invocados no vulneran la garantía de libre tránsito contenida 
en el artículo 11 constitucional, pues aun cuando establecen restricciones a la circulación de 
vehículos automotores en el Distrito Federal y su zona conurbada, ello no implica que se esté 
coartando al gobernado la posibilidad de transitar libremente por el territorio nacional, incluyendo el 
área especificada, habida cuenta que la garantía individual que consagra la norma constitucional 
supracitada no consiste en el derecho al libre tránsito en automóvil, sino en el derecho que tiene 
"todo hombre", es decir, toda persona en cuanto ente individual, para entrar, salir, viajar y mudar su 
residencia en la República sin que para ello requiera de documentación alguna que así lo autorice, 
pero siempre refiriéndose al desplazamiento o movilización del individuo, sin hacer alusión en lo 
absoluto al medio de transporte, por tanto, ha de considerarse que la garantfa del libre tránsito 
protege al individuo únicamente, no a los objetos o bienes en general, del mismo." Amparo en 
revisión 4512/90. Gilberto Luna Hernández. 14 de noviembre de 1995. Unanimidad de once votos. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez Villalba. 
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Respecto de los límites recién descritos es necesario hacer una 

reflexión mayor. 

La primera distinción que se establece en los límite·s impuestos 

en la garantía constitucional descrita tiene que ver con el tipo de 

autoridad que, de acuerdo con las leyes respectivas, las imponen. 

En primer lugar, la. garantía constitucional se restringe, de 

acuerdo con la normativa aplicable, en los casos de responsabilidad 

penal y civil de competencia de los órganos jurisdiccionales. 

Esta limitante encuentra referente en el propio texto 

constitucional, toda vez que el Estado tiene la obligación de impartir 

justicia y, para ello resuita necesario, en los casos que así lo ameriten, 

que las autoridades jurisdiccionales impongan restricciones a la -~ 

::;:~t~:=~~~~~~~:á:::
0

e:::ns:ñ~la~e l:e:~d:nci:~ ::;:h:~;::~ .d-~-~-·, 
pena de pnston. ¡ 

1 ~~t~ 
~-~ 

\ 1 ~ En cuanto al límite que las autoridades administrativa~ pue~ 
imponer, de acuerdo con su normativa, de la libertad de trf,sito y MA ,'Al~ 

~ 1 ~ . 

residencia, encontramos que se pueden clasificar en rf¡ate,fia de 
il \..:;: 

emigración o inmigración, en materia de salubridad gen'eraÍf y .~n 
··~ 

materia de extranjeros que se consideren perniciosos. · -~ ~ J 
, 

~. '"iftl. 

Por lo que hace al límite que las leyes impongan en rbateria ;,cf~ 
• 4f-l\r 

emigración e inmigración, éste tiene como objetivo que el Estado 

tenga control sobre el flujo migratorio dentro del país, así como el 

acceso y salida de personas de nuestro territorio. 

16 

.; .• 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 498/2006 
VOTO PARTICULAR 

PODERJUDICIALtiBOOEOOMIÓI'Objetivo el que el Estado tenga control sobre las epidemias 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

, .. 

·-

y enfermed~des de contagio que puedan ser transmitidas tanto por 

personas como por la flora y fauna que puedan ser transportados en el 

territorio nacional. 

En cuanto a la tercera limitante, referente a los extranjeros 

perniciosos, es importante destacar constituye una facultad 

potestativa del Poder Ejecutivo encuentra íntimamente 

relacionada con el artículo 33 constit 

'} extr~njeros. 

su justificación en la necesidad de prot~ er lo 

s ciudadanos, 

ue la propia 

encuentran 

~ .e o corolario de lo anteriQr, mi opini , se obt ndría que al 
~DE LA fiDi~· , '* - ·-"~ 
,~;:.aDr;la 1~pe"1tad de tránsitq, 'ese i mente, el derec o que todo 

b?mbre ~'{¡ ~~a entrar y ~~lir de a epública y ~¡ jar por su 

t~~9ri 
1
, srrf-~~ misma comprenda e de laza miento a través de 

~ ~os de tran~j3 -como en el caso co cr to- la instalación de 
·--~ !~ t . . qJ, 

ur/ ret~T , ci:&.,"~ de reali,zar la revisión de automotores que· 

cí~~~n 'po·~~~~rreteras ~~J país, no constituye una limitante a la 

garantía de libertad de tránsito. Sin embargo, para elucidar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese tipo de actos -de 

molestia- se requiere verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 16 constitucional. 
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2. Interpretación del artículo 16 constitucional (garantía de 

seguridad jurídica y legalidad en relación con los retenes). Por lo 

que hace al argumento hecho valer por el quejoso en el sentido de que 

la detención que sufrió por los militares para investigar su vehículo, el 

llamado retén, es inconstitucional por violar las garantías de legalidad 

y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, es 

preciso señalar que en mi opinión todo acto administrativo que, al 

estar encaminado a la protección de un bien jurídico (típicamente, la 

seguridad o la salud públicas), genera actos de molesti~fhacia los 
·J' ·, 

gobernados -como son los retenes- para cumplir con la ~ar~Jifía de 

seguridad debe satisfacer los siguientes requisitos: ~ 
\ 

Constar por escrito; rftla 1) 

2) 

3) 

Ser emitido por autoridad competente; ~ .... 

Estar. debidamente fundada y motivada, de modo ~ se 

dé cuenta del motivo de su emisión y del tipo de actuaciones 

su ejecución pueda implicar (por ejempi"o~ · la 

administrativa de lugares abiertos al público). 

flba JUDICIAL D 
TE O! Jl 

Una vía argumental alternativa por la que se oonfirma qu GEIIeF 

tipo de actuaciones están sometidas a las condiciones anteriores y no 

a las más estrictas formuladas en el párrafo octavo del artículo 16 o en 

el artículo 14, es la que las equipara a un acto de molestia, en 

oposición a uno privativo 12
. 

Este Alto Tribunal ha sostenido reiteradamente que los actos 

privativos, cuya emisión está condicionada al desarrollo de un 

12 Recordemos que el artículo 14 establece, entre otras cosas, que "Nadie podrá ser privado de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o -derechos, sino mediante juicio ·seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho" y el16 que "Nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento" '(; 
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gobernados expresen plenamente sus 

PODERJUDJCIAldefeRSaspórson aquellos que tienen como efecto la disminución, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

menoscabq o supresión definitiva y permanente de sus derechos. Los 

de molestia, en cambio, pese a afectar la esfera jurídica del 

gobernado, sólo restringen de manera provisional o preventiva un 

derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos 13
. 

Desde esta perspectiva, es po 1ble so tener que los programas 

'~ in,~~\:!yen como medio la instalac ón de pu stos de revisión para la 

~~~;ei_éB y aseguramiento de pers nas y bien s relacionados con la 

~~ªe. ~omisión de un delito, no pu den consid rarse como un acto 
-~~~ ... ff1 
~~ 
:l)nvativo, sino como un acto de molestia, no generan el 

~ 

abo o supresión definitiva de los de ec os gobernados, 
~~ ~ . 1 
::s· ·~ ~ 'ue sólo restringen de manera prd

1
vision , preventiva un 

®$ 

~ ~erech~, con el objeto de proteger un det~ minado En 

.~}tas actuaciones interfiere de mane a e oral con 1~ libertad de 

.},ánsito del gobernado en lugares públipos n gociacio es abiertas al 
:,J&\ 1 ~ 

a... públi~o con el fin de proteger un b~·en ju ídico 
FtDilllACIQ " 
1>1/,AAI~ .,\ 

·.;;-~ .... ,. .-.4 .... 

~~' . · . 
3. La instalación de puestos en carreteras. 

Hechas las precisiones y distinciones pert entes, paso a desarrollar 
' .,._ 

ft8. "':A 

más detenidamente las condiciones que m tendrán dentro de los 

~ límites constitucionales los actos administrativ · consist~ntes er:~ la 

instalación de retenes. 1 niciaré refiriéndome a ·lo q · deben .estimarse 

autoridades competentes y a la fuente constitucional de sus 

atribuciones, y continuaré refiriéndome al resto de condiciones que 

deben sujetar este tipo de actuaciones. 

a) Fines habilitantes y autoridades competentes. 

13 Véase la tesis jurisprudencia! plenaria 40/96, de rubro "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE 
MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCION", consultable en la página 5 del tomo IV del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Uulio de 1996). 
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Una de las tareas fundamentales del Estado es la salvaguarda 

de la seguridad pública, noción que puede remitirse a la facultad y 
obligación de las autorida<;ies de emprender aquellas acciones 

tendentes a asegurar la libertad de los individuos de una sociedad. No 

obstante, el término encierra una tensión interna, pues para otorgar 

seguridad y libertad a los individuos puede resultar necesario que 

restrinja, de manera racional, la propia libertad de los _mismos. La 

Constitución deberá tender los puentes que permitan el mejor balance 

entre el mantenimiento de la libertad por parte de cada ciudadáno y la 

necesidad del Estado de restringirla para salvaguardar su seguric/ad y 

la de los demás. La siguiente tesis de jurisprudencia plenaria alude a 

esta cuestión: 
~, 

SEGURID,6.D PÚBLICA. SU REALIZACIÓN PRESUP01f
EL RESPETO AL DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS 
GARANfcÍAS INDIVIDUALES. Del análisis sistemático de 
los a~ícu~~s 16,, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la ;.":. ~s1 
Const1tucJon, as1 como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13-y 15, de la .~ 
Ley General que Establece las Bases de Coordinaci?n del ~ 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y l.,~~; 
11, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea '(~·· · .. , .. """'""""' 
Mexicanos, y 1 o., 2o., 9o. y 1 O, de la Ley Orgánica de la ~ 
Armada de México se deduce que el Estado mexicano EERJYJ.Sll!tALDet 

1 1 EMA COIITE-OE JUSTI 

través de sus tres niveles de gobierno y de todas la . ~GiNifW 
autoridades que tengan atribuciones relacionadas, directa 
o indirectamente, con la seguridad pública, deben 
coadyuvar a lograr los objetivos de ésta, traducidos en 
libertad, orden y paz pública, como condiciones 
imprescindibles para gozar de las garantías que la 
Constitución reconoce a los gobernados. El examen {je los 
diferentes preceptos citados, con los demás elementos que 
permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, 
jurídicamente, los conceptos de garantías individuales y 
seguridad pública no sólo no se oponen sino se 
condicionan recíprocamente. No tendría razón de ·ser la 
seguridad pública si no se buscara con ella crear 
condiciones adecuadas para que los gobernados gocen de 
sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el 
Poder Reformador de la Constitución, hayan dado las 
bases para que equilibradamente y siempre en el estricto 
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reo del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar 
o, al. menos disminuir, significativamente, situaciones de 

PODERJUDICJALDELAFE~()'l€!9tbia que como hechos notorios se ejercen en contra 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE_~ NACI\)N • • • 

ae 1as personas en su v1da, libertad, poses1ones, 
prople<:iades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el 
contexto jurídico constitucional interpretar la seguridad 
pública como posibilidad de afectar a los individuos en sus 
garantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de 
defensa que la propia Constitución prevé para corregir 
esas desviaciones. Consecue ente, por el bien de la 
comunidad a la que se debe otor ar la seguridad pública, mos .1 

~~··. qebe. concluirse qu esulta inadmisible 
"' Gonstitucionalmente un criten que p opi ·,..__..p;f-f'~ 

~~~~ y fortalecimiento de fenómen tenten 
~~, . contra los integrantes del cuerpo s ial, así e 

~ (&=;~ __ :-cualquier otro que favoreciera la ar "trariedad 
~~;¡&f· órganos del Estado que, so pretexto e la se uridad 
>f !A. r¡;0~ ...... ~!?~J. ·ca, pudieran vul~e:ar las garantí s indivi uales 
'ST!a<\ci'L<tC.Q_r.t' agradas en el Cod1go Supre o. Po · tanto, debe 
!;~~~~~c· .. ~sf blecerse el equilibrio entre amb s o ·et os: d fensa 

plena de las garantías individu y\segun d "pú ica al 
servicio de aquéllas. Ello i li a el echa o a 

~ ' interpretaciones ajenas al tud1 integral del texto 
\~ constitucional que se traduzca n ma r inseguridad para 
·fl J . ~ los gobernados o en multiplica ión de s arbitraria a des 
.t;l/l \ 1 de los gobernantes, en detrimen de la fera de de cho 
~. de los gobernados.14 

..... .... ... ~ .. 

t)~, 

.~.~ ,,, ~a Constitución, por su parte, en los árrafos s xto y séptimo del 

artículo 21·, concibe la facultad estatal de bn 

los siguientes términos: 

. -
La seguridad pública es una función a cargo de la 
Federación.,.. el _ Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, en las respectivas competencias que esta 
Constitu.ción señala. La actuación de las instituciones 
policiales se regirá por los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrit9 Federal, los Estados y los 
Municipios se coordinarán, en los términos que la ley 

14 Tesis de jurisprudencia 35/2000, emitida por el Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 1/96, consultable en la página 557 del tomo XI del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta (abril de 2000). 
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señale, para establecer un sistema nacional de seguridad 
pública. 

Como puede observarse, la seguridad pública es una función 

que se ejerce a través de los distintos niveles de gobierno 

(Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios) conforme a las 

leyes que expida el Congreso de la Unión para tal efecto. En 

congruencia con ello, el artículo 73, fracción XXIII confiere 

competencia a este órgano para expedir las leyes que establezcan las 

bases de coordinación entre la Federación, el Distrito Feder~l, los 
í 

Estados y los Municipios en esa materia 15
. 

Por lo que se refiere a la Federación, cabe señalar que en 

términos de la fracción 1 del artículo 89 el titular del Podrr ~~tivo 
tiene la facultad y la obligé\ción de implementar todas aquellas 

acciones necesarias para la ejecución de las normas expedidaSf'p:¡oe,, q• 

Congreso de la Unión. Entre estas últimas se cuentan la Ley d .. 
Administración Pública, la Ley General que Establece las Ba~es , 

~~ 

Coordinación del Sistema Nacion~l de Seguridad Pública, la Ley ...,.. 
\ ,. ~ . '• 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, la Lees;; 

Seguridad Pública y la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea, y er:~ 

todas ellas se contienen previsiones acerca del modo en que las 

distintas dependencias de la administración pública federal tratarán de 

asegurar la seguridad pública. 

15 El artículo constitucional citado, a la letra, señala: 

"El Congreso tiene facultad: 
( ... ) 
XXIII.- Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación ,entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en materia de 
seguridad pública; así como para la organización y funcionamiento, el ingreso, 
selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones qe 
seguridad pública en el ámbito federal;" 
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PODERJUDICIALEM l{iabie«D federal expide para que, dentro de los límites marcados 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

por el anterior márco legal, orienten la actuación del Poder Ejecutivo. 

En el Plan Nacional de Desarrollo, por ejemplo, se listan los problemas 

de narcotráfico, delincuencia orgánizada, tráfico de personas y de 

armas, como algunos de los problemas que ocasionan inseguridad en 

el territorio nacional16
. Por debajo del Plan Nacional de Desarrollo 

~~ten subprogramas (el Progr acional de, Procuración de 

~~ticia, el Programa Nacional 

~t~?s) que establecen objetivos directrice para la cooperación que 

~- ~e,rá existir entre las distintas dependencia gubernamentales a fin 

~.:" combatir, entre otras cosa , la deli y el 
0~Wcotráfiéó 17

. 
·'•l<l'. 1 J 

t;. "'"-L D¡, .r.~ ... 
»>A~.~:, • .- .H..., 

¡~ De este· modo, las entidades 

--~~s como la Secretaría de la 

90curaduria General de la Repúbl a, tie en un extens marco de 

IAFtaf.ijiftrices· respecto del tipo de actos ~ue p 

~jO&·;Greservar li:i' ''seguridad de los ites a su 

actuación emanan de este modo no s · 

16
_ En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en la parte e interesa a este vot , se dijo: 

"El tráfico de drogas y la delincuencia organizada representa una de las princi ales fuentes de 
violencia e inseguridad para la sociedad y una amenaza a las in ituciones. Ocasi nan corrupción, 
deterioro de imagen, pérdida de confianza y de prestigio nacio 1 e internacio al, afectando la 
soberanía y dañando nuestras relaciones internacionales. 
El tráfico de armas y de personas y las redes del terrorismo intern cional que aprovechan las. 
facilidades de comunicación y transporte que trae consigo la globalidad, buscan ev dir las leyes de 
los estados nacionales. 
17 En·la parte que interesa a la presente resolución, en el Programa Nacional de Procuración de 
Justicia, se sostuvo: "El combate a la delincuencia organizada se ha caracterizado por el empleo 
de instrumentos de investigación establecidos en la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, como son las intervenciones de comunicaciones privadas y la información de testigos 
protegidos, así como la instrumentación de diversas directrices que, entrelazadas entre sf, permiten 
obtener mejores resultados en la aprehensión de delincuentes, que se refleja necesariamente en la 
integración y resolución de averiguaciones previas, posibilitando que los procesos penales que se 
instruyan a miembros de la delincuencia organizada terminen en la aplicación de sentencias 
condenatorias y con la aplicación de la pena correspondiente. Este esfuerzo deberá potencializar~e 
con la colaboración de las secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, 
Marina, y de Hacienda y Crédito Público, entre otras. Asimismo, se ha reforzado el trabajo que se 
desarrolla en la cooperación coordinada de las procuradurías generales de justicia de las 31 
entidades federativas, así como la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la 
Procuraduría General de Justicia Militar y la Procuraduría General de la República, en el ámbito 
respectivo de su competencia." 
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orgánicamente aplicable, sino también del contenido de los programas 

y planes expedidos por las distintas dependencias del Ejecutivo. 

Es importante destacar, además, que entre las autoridades 

orgánicamente facultadas para desplegar estas competencias no 

están sólo las autoridades civiles (Procuraduría General de la 

República, Secretaría de Seguridad Pública Federal, ·entre otras), sino 

también las autoridades militares (Secretaría de la Defensa Nacional y 

Secretaría de Marina), aunque esta colaboración debe hacerse en~' 
·~ t 

marco de estricta subordinación de las segundas a las primera~, e~' 
.. ,.. ~ 

destacó el Pleno al resolver la acción 9e inconstitucionalidad 1/96. ~ ·! 
:> .!!' • .-! r¡ 

En la citada acción, en la que estudió la validez d~ \~ia~n'ó! 
,.. _ ...,~ ..... :.í.-1, 

preceptos de la Ley General que Establece las Bases de Coordínacjórh 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, del año noventa y cin 

el Pleno destacó que ante la creciente capacidad organ · 

movilidad de la delincuencia organizada, el Estado debe . 
hacerle frente con una estrategia articulada, razón por la 'que res.u 

adecuado que los tres niveleS de gobierno articulen~ 
potencialidades y compen&en sus insuficiencias en maten 

seguridad pública. 

El Pleno remarcó igualmente que, conforme a la interpretación 

del primer párrafo del artículo 16 de nuestra Constitución, en relación 

con los artículos 1 o y 3o de la Ley Orgánica del Ejército y F~erza 'Aérea 

Mexicanas, y 29 y 30 de la Ley Orgánica de la AdministraGión Pública 
.> 

Federal, se arriba a la conclusión de que dentro de nuestro sistema 

jurídico las fuerzas militares (bajo las directrices de la Secretaría de la 

Defensa Nacional y la Secretaría de Marina) son competentes para 

intervenir, entre otras, en labores de seguridad interior:, siendo el 

problema de la producción y el comercio ilícito de drogas no sólo es un 
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PODERJUDJclAli~OOe~ habilita la participación de las Fuerzas Armadas. Sin 
SUPREMA CORTE DE JUSTI~_IA DE LA NACIQN , 

emoargo, qestaco el Pleno, las Fuerzas Armadas no pueden actuar en 

automático, sino en estricto auxilio a las autoridades civiles cuando 

éstas lo soliciten expresamente, lo que implica la subordinación de las 

primeras a las segundas 18
. 

K...·J La aplicación de los lineamientos dispuestos en los planes, 

:p.~o:gramas o ~campañas corres pon 1ent , por parte de las autoridades 

; 'iviles o (excepcionalmente) mili ares co petentes, deberá traducirse 

b) Fundamentación, motivación 

El requisito de que el acto a 

~to adq_uierÉl todo su sentido an pr 

.iQi. . .§ de las condiciones que mismo 

conocidas por los ciudadanos que 

formal de un documento escrito qu 

de dar a conocer a los afectados, 

ejecución del acto, permitirá a éstos con 
.. -· 

motivación legal del mismo y la autoridad 

. La exigencia 

condiciones 

ntación y la 

18 Para conocer el criteri<;> con más profundidad, véanse las tesis jurisprudencia 34/2000; 
36/2000 y 38/iooo, emitidas por este Tribunal Pleno, cuyos rubros son: "EJÉRCITO, FUERZA 
AÉREA Y ARMADA LA DETERMINACIÓN DE CUÁLES SON SUS FUNCIONES, EXIGE EL 
ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LA CONSTITUCIÓN Y, POR LO MISMO, LA COMPRENSIÓN DE 
LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, CONFORME AL RÉGIMEN 
JUR(DICO VIGENTE"; "EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA SI BIEN PUEDEN PARTICIPAR 
EN ACCIONES CIVILES EN FAVOR DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, EN SITUACIONES EN QUE 
NO SE REQUIERA SUSPENDER LA..S GARANTÍAS, ELLO DEBE OBEDECER A LA SOLICITUD 
EXPRESA DE LAS AUTORIDADES CIVILES k LAS QUE DEBERÁN ESTAR SUJETOS, CON 
ESTRICTO ACATAMIENTO A LA CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES." y "EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA SU PARTICIPACIÓN EN AUXILIO DE LAS AUTORIDADES CIVILES ES 
CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL: ARTiCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN)", visibles 
en las páginas 549, 550 y 552, respectivamente, del tomo XI del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta (abril de 2000). 
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requisito constitucional quedará entonces cubierto en la medida en 

que la actuación administrativa general -llámese "plan", "programa", 

"campaña" o cualquier otra denominación- del que derive la 

instalación de retenes conste por escrito y esté en aptitud de ser dado 

a conocer a los afectados. 

Por lo que respecta a la fundamentación legal de todo acto de 

autoridad que interfiera de un modo no definitivo en el goce de los 

derechos individuales, me parece que se trata de la derivaciQ,n central 
1· -"'~ 

y general del principio de legalidad, según el cual las autori~aet~, 

pueden hacer sólo lo que la Ley expresamente les permi~. ~? 

fundamentación de un acto administrativo que "moleste" a 1~! 

personas en sus derechos fundamentales deberá demostrar tanto Ta 
1.., •• , .. - ·~ 

competencia de las autoridades e111isoras como la de las·.¡tomas ~~~ -.... 

involucradas en la ejecución del mismo. ,. : 
Dado que está, además, orientada a otorgar certeza ( seguri~ 

jurídica al particular frente a actos de los que debe estar en aptit4d.de ~ 

defenderse por los medios legales, la fundamentación exigida ~ 
artículo 16 constitucional incluye igualmente la necesidad de citar co'n 

exactitud y precisión las normas legales que habilitan a la autoridad 

administrativa para desarrollar la actuación de que se trate. 

El señalamiento debe comprender las disposiciones legales, 

acuerdos o decretos que justifican la competencia de quien la va a 
l 

desarrollar (y si tales normas contienen diversos supuestos, deberán 

precisarse los apartados, fracciones o incisos correspondientes) y el 
' 

carácter con que la autoridad actúa (pues puede hacerlo por sí misma, 
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.. 

del titular de la dependencia correspondiente o por 

PODERJUDICJAL4ietft9.1t)~,qje facultadeS) 19
. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

Por lo que concierne al requisito de la motivación, el mismo exige 

dar cuenta de lo que son a veces llamados "elementos constitutivos" 

de todo acto administr~tivo: causa, finalidad, modo de implementación 

y efectos previstos, todo lo cual permitirá trazar la adecuada 

correlación entre las normas jurídica fundantes y el caso concreto. 

~ ... 
f})'?Jt , "':.""·-
;-. ,· Así, ~1 referirse a la causa, 1 auto "dad deberá hacer constar el 

'- \ í .... 
1-, o~ur'1to de circunstancias de ~ec y de ~ya verificación 

w;~oca la reacción del Estado que se traduc· á en .la._e~iSión del acto 

adrninlstr;ativo que antecede a la revisión de ehículos en un reten 
• - ~ • t 

! f " 

~~~5~r-!~ 9etección y aseguramiento de pers as _ biene~ relacionados 

.,p~ eventuales conductas ilícitas. Al expre ar 1 fi alidad, la autoridad 

IJ\erá expon~r tanto los objetivos d la a tuaci~n como su 

~~ompatibilidad con los bienes jurídic ute dos constitucionalmente. 

~~~~mente, deberán expresarse tant dios de aplicación como 

~~~'Gfectos previstós -no los efectiv aducidos, que pueden 

\. 

ser fortuitos o imprevisibles- del to admi "strativo. Ello ha de 

permitir, en un eventual proceso de rev ión juris ·ccional del mismo, 

evaluar si las medidas adoptadas eran rae almente adecuadas para 

la consecución de la finalidad del acto. 
J. ... ,. • 

.. 
' El análisis de la proporcionalidad de las medidas ordenadas no 

es parte qel contenido garantizado propiamente por la garantía de 
- ~ 

l~galidad, pero será imprescindible para determinar si la molestia que 

19 Véanse las tesis de rubro "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN. ES REQUISITO 
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD" y "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 
MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 
LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y 
SUBINCISO", consultables, respectivamente, en la página 12 del tomo 77 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación (mayo de 1994) y la página 31 del tomo XIV del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta (noviembre de 2001). 
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se genera a los ciudadanos con la instalación de un puesto de 

revisión, constituye una medida necesaria para alcanzar los objetivos 

públicos relevantes, y para realizar esta determinación, la autoridad 

judicial que conozca del asunto deberá partir de lo que venga 

expresado en la motivación del acto. El Estado no puede tratar de 

alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo 

abiertamente desproporcionado, a costa de una afectación innecesaria 

de los derechos fundamentales. L~ autoridad que ~eba efminar).a 

legalidad y constitucionalidad del acto deberá por tanto · ten~r 4o~ 
elementos necesarios. para determin'ar, por ejemplo, si el IUgafen ~ 
que se instaló el retén se encuentra razonablemente determinado o Si 

l. 

por el contrario la actuación de la autoridad administrativa esta61l \· 
1; .....,j~ -- --~~1: ~ 

diseñada para afectar en realidad a una persona determinaeici,:.:Q si la~ 
t. 

autoridades públicas partieron de algún hecho objetivo que descarte 

evite calificar de arbitraria la actuación de la autoridad. La motivaciót¡~ 
~~ del acto debe proporcionarle todos los elementos que necesita p~~ 

hacer este tipo de comprobaciones. ~ 
~ 

'Mili~ 

4. Interpretación de los artículos 128 y 1 ~3 ,~onstituci~ 
en relación con diversos numerales de la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos. 

A fin de realizar la interpretación que solicitaba el quejoso era 

necesario hacer un análisis comparativo de las normas de derecho ;¡-
internacional que el quejoso pidió fueran interpretadas _en relación con 

los artículos constitucionales citados, a fih- de determinar si el 
"' contenido de dichas normas otorgan un rango de cobertura mayor 

respecto de los· ·derechos que la -propia Constitución consagra en sus 

garantías; de otra manera, la interpretación que la Suprema Gorte de 

Justicia de 1~ Nación hiciera resP,ecto de las garantías y derechos que 
·~ r:· ;, • " -

.•. 
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- ~tra Ley Fundamental contiene habría resultado suficiente en aras 

PODER JUDICIAL ~~~k¡{ lOS agraViOS hechOS Valer por la parte quejOSa. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

El artículo 128 de la Constitución20 prevé que todo servidor 

público, antes de tomar . ppsesión . de. cargo alguno, de~e protestar 

guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella 

emanen. En consonancia con dicho precepto, el artículo 133 de la Ley 

fUndameJ)tal21 prevé que la Cons · ión, las leyes que de ella ......... "\ 
• Y"\ 

'emanen s1<pedidas por el Congreso de la nión así como los tratados 

el .caso concreto, se solicitó la inte retaci · preceptos en 
~ ·'"~. ! 

r:eladó~J a los artículos mericana de 
•' 

LAi:ED~rt':-~ respeten los derechos que en 

::,. .. ~~tf~ne además la garantía de i uald d e 

preceptos inherentes a la norma que n 

aplicar en razón de cuestiones de 

opiniones políticas o de cualquier 

etcétera. 
.. . ••"'" 

n. La norma 

la cual los 

n dejarse de 

a, religión, 

económica, 

20 "Artículo 128.- Todo funcionario público, sin excepción alguna, ·antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen." 
21 "Artículo 133".- ·Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobatión del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones ~n contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados." 
22 "Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que este sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano." 
"Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales." 
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Es preciso señalar, que el tercer párrafo del primer artículo de 

nuestra Carta Magna en relación con el primer párrafo del mismo 

artículo establece la garantía de igualdad ante la aplicación de las 

garantías constitucionales. En ese sentido, el propio texto 

constitucional consagra la garantía que el quejoso hace valer mediante 

los artículos que estima no se satisfacen del derecho internacional. 

En efecto, es importante precisar que este Alto Trib~~al ha 
• .<f 

sostenido que la garantía contenida en el artículo 1 o de : nuéstra·! 
¡.Jt " 

; # -

constitución implica la igualdad ante la ley; sin embargo, tambié~ ha;,~ 
!..( -

señalado que la misma puede aceptar tratos diferenciados.; ~~ 

normativamente siempre y cuando dicha desigualdad se sup,t~nte···en. 

criterios razonables y objetivos que la justifiquen. 23 
. ' u'~ 

Por lo que hace a la interpretación del artículo 7.1, es imp 

precisar que el mismo establece el derecho a libertad y seguri 

artículo 1 personales, las que en nuestro caso se prevén en el 

constitucional. 
..... 

~. 

e:-.-EIIUJ ~~.IOSlie 

GEN~ 

No obstante que el texto del artículo 7.1 parece establecer una 

garantía sin restricciones, en realidad del análisis 9e lo·s párrafos 

subsecuentes del propio numeral, es decir, el 7.2 y 7.3- de la propia 

norma24
, se advierte que la disposición en análisis realiza una remisión 

a las propias constituciones de los países miembros. En esta tesitura, 

es claro que la norma que nos ocupa se encuentra cubierta por la 

protecCión que de estas garantías establece nuestra constitución en su 

23 El criterio anterior se emitió al resolver el amparo en revisión 1629/2004. El rubro de la tesis es: 
"IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO". Este criteriO' se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el Tomo XXII de noviembre de 20.05 en la 
~ágina 40. 
4 "Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 
( .. . ] 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas." fP' 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios." 
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entre las que se establecen las garantías de seguridad 

PODERJUDK~iml~ presupuestos que regulan la aprehensión y detención. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Por tanto, del propio texto constitucional se advierte que nuestra 

Carta Magna, al regular de manera detallada, los supuestos bajo los 

cuales se considerará que una aprehensión o detención no se 

considerarán violatorios del texto . constitucional, prevé una protección 

~or qu~ la que el quejoso pretende derivar del contenido de los 
f~· •.- ·3h 
·;prece.ptos éontenidos en la normativa in acional. 

.. ~Ahora bien, de una lectura inte 
"/ 

que .. se .h!cieron valer se advierte 

artícUlos'' 8.2, 11.2 y 25.1 de la Convención A erican de Derechos 

Humanos25 sin que se solicitara expresam nte 
~ 

~)rbstante, se estima que hubiera sido nec 

~./t4qs mismos . 
. "~')'' . 
;r 

IPfU . 
m;~ículo 8. Garantías Judiciales 

''"' ' - -. ·o~a persona inculpada de delito tiene derecho que se p suma su inoce ia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el p ceso, tod persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantras m!nimas: 
a) derecho del inculpado de ser asistido gra ita 
comprende o no habla el idioma del juzgado o tr!bu 1; 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la cu ación form ada; 
e) concesión al inculpado de tiempo y de los medios a u dos para la preparaci n de su defensa; 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente e ser ásistido por un defensor de su 
elección o de comunicarse libre y privadamente con su defe 
e) derecho irrenunciable-de ser asistido por un defensor prop ·onado·por el Estado, remuoerado 
o no según la legislación interna, si el inculpado no se defe ·ere por sr mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley; 
f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en 1 tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre lps 
hechos~ . . 
g~derecho a no ser obligado a declarar contra s"f mismo ni a declararse culpabJe, y 
_h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior~ " .. · 
"Articulo 11. Protección de la Honray de la Dignidád 
( ... ) 
2. Nadie puede ser objeto de ingerencias (sic) arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su horira o reputación." 
"Artículo 25. Protección Judicial 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales. reconocidos por la Constitucióo, la ley o la presente convención, aún cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejerci~io de sus funciones oficiales." 
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Así, a mi juicio, debió señalarse que el artículo 8.2 tiene como fin 7 
establecer el principio de presunción de inocencia, la igualdad y 

equidad en el proceso penal; al respecto, es oportuno señalar que el 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió 

la tesis de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO 

RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL."26
, conforme la cual el propio texto 

constitucional salvaguarda tanto el principio de presunción de 

inocencia, como las garantía_s de equidad e igualdad enf~-~-P, re_,~¡;~j 
penal. r : ~-~ .. -~!. 

i '( .. ~ - - ~~.& . IX'~ ; ,, . ~ , _,·,··x 
En relación con el artículo' 11.2, debió decirse que la garanft~n 

él tutelada tiene referente en el primer párrafo del ~lo_. 1,6 

constitucional, a través del cual se salvaguarda la seguri'&j~r~ica 
de las personas, su familia, domicilio, papeles o posesiones, sin que la os 

#<$) 
autoridad competente funde y motive la causa de una molestia. ~~ · .¡;· 

Por lo que hace al artícu.lb 25.1, es de señalarse que en~ 
mismo se incluye una garantía de acceso efectivo a la justicia. Ae:· · ._ .. _··_·_ iA\. 

• • d"t'li~l 

respecto, debemos precisar que el artículo 17 de nuestra Carta M- · · ·• 

contempla ese derecho fundamenta! al establecer el acceso a la 

justicia y que ésta debe ser pronta, expedita y completa. Ahora bien, 

en relación a que exista un medio que garantice que las garantías 

constitucionales sean protegidas, nuestra normativa contempla, 

precisamente con esa finalidad, los medios de control constitucional, a 

través de los cuales se asegura la salvaguarda el contenido del texto 
·t 

constitucional. 

26 La tesis que se cita se publicó en la página 14 del tomo XVI del Semanario Judicial .de la 
Federación y su Gaceta en agosto de 2002. El precedente es: Amparo en revisión 1293/2000. 15 
de agosto de 2002. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo 
Ferrer Mac Gregor Poisot y Arnulfo Moreno Flores. j) 
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podemos señalar que, toda vez que las garantías que se 

PODERJUDJC~ifl.Q:JÓRS normas nacionales de origen internacional (tratados y 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA.NACION • • • 

convenciones signados por el Estado Mex1cano ), t1enen referente en .. 
las propias garantías contenidas en nuestro texto constitucional la 

interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

emitido al respecto r~slJita sufitf~nt:e e~ aras de contestar los 

argumentos que la parte quejosa aduce; sin que el quejoso haya ..... 

~ " ~. J;o .. es~ _sentido, .en mi opinión, de habe . qbordado el estudio 

~~ \J&bf~~;r'est1Ífa;lbfundado el concepto de: violad ex¡:u:esado por el 

r ~uej,Qso, en e¡_ ~~~p~~ _de qu~ la ins~alac~n de ~et~nes resulta, en sí 

~ LJ lm~~~~4ibtatoJ:ia-áé\la garantía ~e~~iber.tacYde tr.aosifo,PI\ettrsta-.éo el 

artículo 11 constitucional, ya que como fue analizado en el apartado 

111.1 de este voto, para que se actualice una violación a la libertad de 

tránsito es necesario que se prive de la posibilidad de desplazarse 

dentro del terriforio nacional. . .. 
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5. Eficacia de las diligencias y pruebas obtenidas en una 

inspección administrativa. PreCisado lo anterior -como lo sostuve 

en el voto particular que emite en la contradicción de tesis 75/2004-

PS27-, queda razonablemente despejado el camino para determinar 

qué eficacia podrá darse a las diligencias y medios de prueba 

obtenidos en la ejecución de programas que incluyen como medio la 

instalación de puestos de revisión en las vías públicas -calles o 

carreteras- para la detección y aseguramiento de persona,fy bi~..pesf 
relacionados con la posible co"ihisi?n de un delito. , : 4'

0
(J 

e·~~ 
Como hemos sostenido, el despliegue de estos program{~~~

-- - ;~~ 

veces llamados coloquialmente "retenes") no resulta in~cionat 

siempre que se cumplan los requisitos que he apuntado e~_artad~ 
~ ·M.o 

anterior; bajo esas condiciones, y siempre que no se inc~rra " ueñ"' 
violación de derechos fundamentales por otros motivos, cualq 

medio de prue~a. que surja de s~ práctica y ejecución podrá 

tomado en cuenta en el procedimiento penal que pudiera iniciarse s.l'il:l~~ 

hallado hace presumible la comisión de un delito o deriva en la P~:w.ot 

a disposición del Ministerio Pú~li_co de un pro~~~le . respo~ 
detenido en flagrante delito. Pero, contrario a lo que asume la 

. 
sentencia de mayoría -y este es un punto esencial- no es la 

... 
flagran~ia la que posibilita el aseguramiento de cualquier persona, sino 

-
que esta última debe tener una justificación autónoma, y su estatus 

constitucional es independiente de que pueda dar lugar a la detención J 
en flagrancia de la persona que sea sorprendida cometiendo un delito 

.. "' '- ..... ,. . .• 

en el momento de s~r sujeta de revisión en el retén. 

¿Qué ocurre cuand9 la insta!ación de puest~s de revisión no 

discurr~ según los requisitos precisados en los apartados 

27 Según la resolución, las actuaciones realizadas V las pruebas obtenidas mediante la-intromisión 
en un domicilio sin orden judicial tienen eficacia probatoria si tal intromisión viene motivada por la 
comisión de un delito en flagrancia. 
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V> cu~~ . -~~~~ O 
d ~~ ~~ ~ ' ';' .. ~' ~ - ~ :r! . .. ¡ • 
~ :~~!§j-: fJ 

1 ~~~ntes, pero desemboca en la detención de personas porque se 

PooERJUDJCIAl~r.hl~m~~atos'que revelan la posible comisión de un delito? En ese 

suPREMA coRrE o~~~0~a de una actuación · inconstitucional, lo cual producirá al 
' 

menos las siguientes consecuencias: de entrada, se actualizarán las 

responsabilidades penales y/o administrativas pertinentes para los 

de la infracción de la Constitución, n 

excluida cualquier pretendida oportum 

sus defectos ·legales con la supuesta apo 

balancear 

4" ,._.??~e~al ~sclar;cimiento de _'os hechos .e~ c:_a~~ concreto. Por tal 

t) l..Jrtgih(q, lY: SLP ~gu~etlq ~~pa l~erS@ como lun, pro . nst?r:niento. general 

en torno a la problemática de la prueba con causa ill ·ta que no deseo 

S U ~#'c~Í'q~~~. ({i~'r~ cie~tat!~¿qy~l); f¡,t éPi~i~n~[o f!9Í4? CP~,bliCQ y, 

en su caso, privado) violatorio ·de der~chos fundamentales es nulo en 

cuanto a su éficacia probatoria; ya que reconocerle institucionalmente 

efectividad supondría redoblar la violación de aquellos, esto es, no 

sería- factible considerarlo como eficaz en un procedimiento penal. 
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La interdicción procesal de la prueba obtenida ·en violación de 

derechos fundamentales deriva de la posición preferente de los 

derechos fundamentales en la cúspide del ordenamiento y de su doble 

dimensión de derechos subjetivos y de elementos objetivos que deben 

moldear el marco de la convivencia social justa y pacífif. La , ·. 

recepción procesal de este tipo de pruebas implicaría ademrs 4ga; 

inaceptable desigualdad procesal en favor de quien ha reca*,cr,,, 

elementos de jlJicio en desprecio a los derechos fundamentales t..qe 
~ 

otro. La noción de medios de prueba "conducente" añade ~J< su 

contenido esencialmente técnico-procesal, una dimensión sus~ y: 

cualquier determinación que una autoridad judicial tome sobre su base ~. 

violará la presunción de inocencia28
. 

f.:r~' 
¿Qué ocurrirá con los bienes u objetos· que, en su caso, fueretf~~ 

D) '~ 

asegurados con motivo de la realiZación de un reté~ no practica~ 
conforme a los lineamientos que h~ desarrollado en este voto, pero ~ 

que se presume tienen relación un origen ilícito (la droga, are 

28 La Suprema Corte ha descrito el contenido de dicha garantía en siguiente tesis de jurisprudencia: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLiCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERA~. De la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, 
apartado A, párrafo segundo, de la Constitu'ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
desprenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica que al inculpado se le 
reconozca el derecho a su libertad, y que el Estad,o sólo podrá privarlo del mismo cuando, 
existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que 
se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de 
ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia 
definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio ácusatorio, mediante el cual corresponde al 
Ministerio Público la función persecutoria de los delitos y la pbligación (carga) de buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo 
dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene--que el auto de formal 
prisión deberá expresar "los datos que arroje la averiguación previa, los. que deben'ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable ·la responsabilidad del acusado"; en el articulo 
21, al disponer que "la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público"; así 
como en el .artículo 102, al disponer que corresponqe al Ministerio Público de la: Federación la 
persecución de todos los delitos del orden federal, · corre~pondiéndole "buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos". Eh ese tenor, debe estimarse que los 
principios constitucionales del debido proceso legál y el acusatorio resguardan en forma implícita el 
diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado a 
probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el 
acusado no tiene la carga de probar su .inocencia, puesto que el sistema previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer 
expresamente que es al Ministerio Público a quien i~cumbe probar los elementos constitutivos del 
delito y de la culpabilidad del imputado." La misma lleva el número XXXV/2002 y puede consultarse 
en la página 14 del tomo XVI del Sémanario Judicial de la Federación y su Gaceta (agosto de 
2002). 
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a pirata, etcétera)? Puesto que provienen de actuaciones que 

PooERJuoiCW!etiOO!i@fRÁÜ\fPntías individuales, los mismos no tendrán eficacia -en el 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ~~.lA NACIOfi , , 

procemm1emo penal- para demostrar la responsabilidad respecto de 

hechos constitutivos de delito en ese caso particular. 

Eh efecto, dado q~e según ·e1 ~ ~dig9 Civil, los bienes que son . . ,.. 
mttus;ceptibles de apropiación particular son aquellos no excluidos del -

anterior, 

29 Los artículos 747, 748 y 74f}, del Código Civil Fed ral, respect 
"Artículo 747. Pueden ser objeto de apropiació)1 t das las e excluidas del 
comercio." 
"Artículo 748. Las cosas pueden estar fuera del-co er io por su n uraleza o por isposición de la· 
ley." _ 
"Artículo 749. Están fuera del comercio por su natur le a .las que no pueden ser poseídas por 
algún individuo exclusivamente, y por disposición de 1 y, las que ella declara irreductibles a 

· dropiedad particular." 
0~. . ~~.11'[',81 . ~qs ¡ns.trumeJ1.tos1 objetos o productos del. ito,,..así ·com. o.. lo. sb.ienes en 

. ~exfsl'af~uellh~ o:p.ud~rah tener relación con éste, serán e~urados 91firf'de gu.e. no, 
se~lte~e'h, desf?uyañ' o--desaparezcan. Ca administraci6n" de'- lo· bieh~e~as~g·urados se 
realizará de conformidad con la ley de la materia. 
~~:~~~idades q~e- ~Júen _Et!J -;auxilio ~1 Mi~istep,p_eQblico1 , pondr Jnm~di~tamente a ~ 

S U f<li~ o ic¡c l:te"ést~ lo~ bjE!R_~s¡-a~ue{sé ~fier~;ef! ~~raf9~t~rim. Ef'Mit~isterio ·A·,bf~1 al. , .. 
mo tb é feaiblhos'b1eh~s. reS'Of~ ~bré ~a asegu~ahltenfo.' L7 L L. K 1 -.. " 
Cuando se trate de plantíos de mariguana, papaver' somniferum o adormidera, 4 otros 
estupéfacientes, el Ministerio Público, fa Policía Judicial o las autoridades que actúen en 
su auxilio, procederán a la destrucción de aquéllos, levantando un acta en la _que se haf;Ja 
constar: el área del cultivo, cantidad o volumen del estupefaciente, debiéndose recapar 
muestras del mismo para que obren en fa averiguación prevja que al efecto s~ inicie. 
Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el .Ministerio Público acordar~ y 
vigilará su destrucción, si esta medida. es procedente,· previa la inspección de las 
sustancias, en fa que se-determinará fa naturaleza, el peso y fas demás ·características de 
éstas. Se conservará una muestra represent?~tiva suficiente para fa elabora~ión . de los 

~ dictámenes periciales que hayan de producirse en la averiguación previa-o en el proceso, 
., según el caso." 

'r 
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La litis en el juicio de amparo directo en revisión nos obligaba, en f 
primer término, a realizar una interpretación no restrictiva respecto de 

los requisitos de procedencia del recurso intentado. Además, a 

construir una hipótesis intermedia de esencial importancia para la 

efectiva vigencia del estado de derecho en nuestro país. En una 

democracia constitucional que debe comprometerse tanto con el 

respeto pleno de los derechos individuales como con el respaldo a 
1 , ~ 

autoridades públicas con las atribuciones necesarias para prevenif Ó 

perseguir la comisión de delitos, la definición jurídica por part~e :fa 
Corte ya que la cuestión que se nos presentaba gozaba de la mt~fína 

...... 

relevancia. A·· .. . ·-¡~, --., 
• .. •.. lJl>1'1Ac t 
• ~J4(' . ... 

.,, .... 
~ 

Personalmente, estimo que la solución a los graves pro~em,~s 
que aquejan a nuestra sociedad no puede buscars~ ya más en el 

expediente de ser los más garantistas del mundo en las páginas de los 

libros de leyes, para minimizar y convalidar después, en la práctica 

el momento aplicativo del derecho, los efectos de su más des1ca1!tcmt 

desconocimiento en aras de salvaguardar un supuesto bien 

(llámese "conocimiento de la verdad" "mano dura" 1 1 "Ord~· . ;~ JUDCj!.AL DE 
CORTEOEJUS 

M!AGENEIJ "seguridad de la nación"). 

Pero ello sería obviamente irrelevante si no coincidiera, como lo 

hace en el presente caso, con las previsiones constitucionales que nos 
rl'i. rigen. Así, para que resulte constitucional el -.acto. de . molestia r 

consistente ."en .lc;¡ _:lmplementación .. qe un· retén será necesario que el 

mismo se en9uenfre contemplado como instrumento o herramienta 
' -

necesaria dentro de un plan, programa o campaña emitido por la 

autoridad administrativa en el cual se procure la protección de un 

determinado bien jurídico. Sin embargo, este conjunto menos 

exigente de formalidades está en la Constitución para ser cumplido, y 

su desconocimiento debe desembocar necesariamente en la ineficacia 
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PODER JUoJCIAHirci~~~~aso concreto. 
1 ~ 

SUPRfMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÚN 

1 

1 
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